RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004471, Ent. N° 6822/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas del Ministerio de Economía y Finanzas -Dirección General de Casinos (DGC)- relacionadas con la Licitación pública Nº 4/2014 cuyo objeto es el “Suministro e instalación en condiciones de uso y funcionamiento de un sistema de control on line (hardware y software)”;

RESULTANDO: 
1) que este Tribunal en Sesión de fecha 18.6.2014 acordó tener por intervenido el gasto de U$S 2.789.652 a favor de la firma ICM S.A una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente y cometer a la Cra. Auditora la verificación, previo al pago de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
                           
2) que el Poder Ejecutivo por Resolución de fecha 11.8.2014 adjudicó la Licitación de obrados a la firma ICM S.A por la suma total de U$S 2.787.124;

3) que en la oportunidad, la Dirección General de Casinos expresa en nota de fecha 13.10.2014, que del informe de la CAA y  la Resolución del Poder Ejecutivo no se desprenden los montos y materiales a ser entregados en plaza o aquellos que tienen necesidad de ser importados, en consecuencia se procede a realizar un estimativo, solicitando $ 2.500.000 para gastos correspondientes a la importación de los materiales de la Licitación Pública Nº 4/2014; 

                                    
 4) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo complementado hasta la suma de $ 2.500.000 el monto adjudicado por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 11.8.2014,  para gastos derivados de la importación de un sistema de control on line (Hardware y Software) en condición de funcionamiento;

5) que luce Constancia de Afectación Nº 001269 de fecha 15.10.2014, Inciso 05 “MEF”, UE: 013 DGC, Financiamiento 13 “recursos de actividad propia-org. Fuera del Ppto. Nacional-, Prog. 015, Proy. 701, Obj. Gas. 393, por un total nominal de $ 2.500.000;

       CONSIDERANDO: que de las actuaciones remitidas por la Administración surge que en los antecedentes remitidos oportunamente se había omitido el monto correspondiente a gastos de importación, por lo que corresponde su intervención;   
 
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de hasta $ 2.500.000 derivados de gastos de importación de un sistema de control on line, previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado.

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y

3) Devolver las actuaciones
cr
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